
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

         Proceso: Ejecutivo singular 2021-000853 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que decretó la medida cautelar 

solicitada, en el sentido de dejar sin valor y efecto el numeral 1° de las medidas 

ordenadas en auto de fecha 20 de septiembre de 2021, para que en su lugar se 

ordene respecto del numeral primero que: 

 

1. Decretar el embargo del establecimiento de comercio determinado en el escrito 

de cautelas (fl. 1 c.2). Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio, 

comunicándole la medida para que la registre en el libro respectivo y se envíe 

certificación sobre su inscripción. 

 

En lo demás la providencia quedará incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 20  Hoy, _4 DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, primero (1) de Marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Restitución 2021-00857 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. Por secretaria devuélvase a la parte actora la 

demanda, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro y sin 

sentencia. 

  

Notifíquese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 020 Hoy, 04 DE MARZO DE 2022 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, primero (1) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-1002 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante y por se 

procedente, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso.  

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 020 Hoy, 04 DE MARZO DE 2022 

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá,  primero (1) de Marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio 2021-01036 

  Diligencia de Secuestro  

 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud elevada por el apoderado de la parte activa, se señala 

la hora de las 10:00 de la mañana del veintitrés (23) de junio del presente año, para 

que tenga lugar la diligencia de secuestro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                                                                                                                            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Estado No. 020 Hoy, 04 DE MARZO DE 2022 

 
 

 
 



2 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 • li
Bogotá D. C, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022)i

Proceso: Pertenencia No 2018-000717

Previo a seguir con el trámite que corresponde, se requiere a la parte interesada

para que de cumplimiento a los autos de fecha 28 de septiembre y 29 d^e octubre de
, 1

2021, como quiera que con las fotos allegadas se observa que no es legible para el

público, por lo que se requiere a la interesada para que proceda como corresponde,
' i

bajos las advertencias y lineamientos que impone la Ley para que: las mismas

puedan ser tenidas en cuenta.

Lo anterior dentro de un término no mayor al de diez (10) días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LIDAIUAGNCILIA AVILA VASQUEZ

Juez

JU/.C:AD() 72 CIN'I], MUNICIPA], DIÍ BOCOTÁ.

NCrniíICAClÓN I'OR I'S'I'AIX).
1-a anterior providencia se notificamedianteanotaciónen

1istado 1[()v. 0 T 1m 2022
]-a Secretaria ^ V

ROSA].I].IAN)r^^;s BO'l'I'RO


























































































